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le fue l iquidada como alcance en sú condición de Admin is t ra -
dor de' las Salinas de Cumara l y Upín, en el mes de octu-. 
bre dé 1934. 

Dada en Bogotá ?. veint icuatro de noviembre de m i l no-
vecientos cuarenta y tres. 

E l Presidente del Senado, P A R M E N I O C A R D E N A S — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes, L U I S CARLOS 
M E S A — E l Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
E l Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. -

Organo Ejecut ivo—Bogotá, 10 de diciembre de 1943. 

Publíquese y ejecútese, ' « 
D A R I O E C H A N D I A 

E] Min is t ro de Gobierno, 

Alberto LLERAS 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

L E Y 48 DE 1943 ( D I C I E M B R E 10) 

sobre fomento del tur ismo en la República. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O 1"? A par t i r de la expedición de la presente 
Ley , la Sección de Tur ismo que viene funcionando como 
dependencia del Min is ter io de la Economía Nacional, se de- ' 
nominará Dirección General de Turismo y sus atr ibuciones 
serán las mismas que le señala la Ley 86 de 1931, y las si-
guientes: � ' 

a) Controlar todos y cada uno de los servicios que se 
br inden a los turistas o viajeros en los hoteles, pensiones y 
casas de hospedaje establecidos o que se establezcan en 
ter r i to r io de la República, y v ig i la r por su estado sanitario, ' 
e imponer las sanciones a que haya lugar a los' infractores. 

b) Ot ro tanto \se hará con los balnearios ya sean éstos -
marí t imos, f luviales o de. aguas termo-minerales. 

c) Proceder a la organización técnica de la explotación 
de fuentes termo-minerales existentes en el país, dictando 
la reglamentación necesaria para su explotación racional. 

d) Crear una escuela de Guías o Cicerones al servicio del 
tur ismo nacional -y ext ranjero con el pénsum de' materias 
que se juzgue oportuno, p lante l que funcionará en la ciu-
dad de Cartagena, con alumnos becados pertencientes a 
los diversos Departamentos del país. 

e) Crear una 'escuela de Cocineros y Camareros al servi-
cio de la industr ia hotelera del país. 

f ) Admin is t ra r los hoteles y balnearios, ya sean estos ú l -
t imos marít imos, f luviales" o de aguas termo-minerales, de 
propiedad de la Nación. 

A R T I C U L O 29 La Dirección Nacional de Tur ismo se com-
pondrá del siguiente personal: . ' � � 

U n Director General con $ 250.. 00. 
Dos Inspectores, cada uno con. .' . 150.00 
Dos Mecanógrafas, cada una con."; . . . 90.00'..-. 
U n Portero con 50.00 

P A R A G R A F O . Para desempeñar los cargos, de Director 
General e Inspectores de Tur ismo, se requiere, por l o me-
nos, hablar correctamente un id ioma extranjero. ' 

A R T I C U L O 3? En la Ley de Apropiaciones se f i jará^ -
anualmente una suma no menor de quince m i l pesos 
,($ 15.000.00) para atender a los gastos que demanden las 
oficinas .de tur ismo establecidas o que se establezcan, y en 
general para el fomento y propaganda del tur ismo tanto 
en el país como en él Exter ior . Si así no ocurr iere el Gobier-
no abr i rá el crédito correspondiente. 

A R T I C U L O 4? A par t i r de la expedición de la presente 
Ley, declárase a Cartagena el p r imer centro turíst ico de la 
República. E l Gobierno procederá a declarar asimismo cen- . 
tros de tur ismo aquellos lugares que reúnan las condicio-
nes de tales, previo el estudio respectivo. 

P A R A G R A F F O . Una vez restablecida la normal idad in-
ternacional, el Gobierno f i j a rá como sede de la- Dirección 
General de Tur ismo, la ciudad de Cartagena. 

A R T I C U L O 59 Las oficinas de tur ismo qu ese establez-
can por cuenta de los Departamentos o Munic ip ios para los 
efectos de orientación y planes de trabajo, estarán en la 
obl igación de proceder de acuerdo con las disposiciones 
orgánicas de , la industr ia, del tur ismo, dictadas ,o que, se 
dicten, por ,el E jecut ivo ¿Nacional, ^c j / / - ' � �a . 

A R T I C U L O 69 E l Gobierno autorizará el funcionamien-
to de sendos casinos, como atracción turíst ica, en las ciuda-
des de Cartagena, Santa Mar ta y Cali, reglametando ex-
presamente—su funcionamiento, y teniendo derecho a co-
brar los gravámenes que sean del caso, de acuerdo con el 
mov imiento e importancia que adquiera cada uno de estos 
establecimientos, cuyos productos se inver t i rán con exclu-
siv idad en el fomento del tur ismo. 

PARAGRFO. E l Gobierno prefer i rá, en el caso de que se 
presenten varias solicitudes para el establecimiento de cada -
uno de los casinos de que habla este artículo, la que haga 
la empresa hotelera en que sea accionista el Gobierno Na-
cional. 

A R T I C U L O 79 Facúltase al Gobierno para imponer las 
sanciones que juzgue oportunas a los empresarios de la in-
dustr ia hotelera tque c'ausen a los tur istas o pasajeros ex-
plotaciones, malos servicios y fa l ta de respeto y conside-
ración. 

A R T I C U L O 89 Para fac i l i tar el desarrollo de la industr ia 
del tur ismo, el Gobierno podrá solicitar de las empresas de 
transportes, si así lo juzga oportuno, ya sean éstas oficiales 
o part iculares, el establecimiento de bi l letes de tur ismo 
rebajados durante ciertas épocas del año, o con carácter 
permanente, lo que se hará de común acuerdo con los ge-
.rentes de las respectivas empresas, tar i fas que una vez 
f i jadas sólo podrán modif icarse o suspenderse con la apro-
bación del Min is ter io de la Economía Nacional. 

A R T I C U L O 99 Una vez declarado centro de tur ismo u n 
lugar, el Concejo Mun ic ipa l respectivo votará año por año 
la part ida necesaria para la confección de guías, fol letos y 
catálogos, en las que se den a conocer las bellezas naturales 
e históricas y los centros de atracciones con que cuenta el 
Munic ip io. 

- P A R A G R A F O . En el caso de que el Concejo no inc luya 
en su presupuesto la par t ida de que t ra ta este artículo, el 
Gobernador se abstendrá de declarar la exequib i l idad o 
aprobar el respectivo acuerdo. 

A R T I C U L O 10. E l Gobierno procederá a establecer bal-
nearios en .las poblaciones dé Santa Mar ta y Buenaventura 
y a c.onstruír las obras necesarias -para atracciones y como-
didades del túrisrho. Asimismo, e l Gobierno construirá u n 
hote l en la ciudad de Popayán y otro en la Sierra Nevada 
dé Santa Mar ta en el sit io que sea aconsejable para fomen-
tar el tur ismo nacional y extranjero. 

A R T I C U L O 11. Las faltas de cumpl imiento por parte de 
los part iculares a las disposiciones contenidas en la presen-
te Ley, serán sancionadas en la fo rma en que lo establezca 
el Gobierno. 

A R T I C U L O 12. La Nación tomará a su cargo los estu-
. -dios y construcciones de las obras de defensa del río Cal i y 

saneamiento de sus aguas, y para ta l f i n declár.anse de u t i -
l idad públ ica las zonas de terreno que fuere necesario ocu-
par y que sean indispensables para tales obras, pudiendo 
decretarse las expropiaciones respectivas. También proce-
derá la Nación, con iguales facultades, sobre u t i l i dad pú-
bl ica y expropiación al ensanche, ampliación y embelleci-
miento de las avenidas Urib*e Uribe y Colombia en la ciu-
dad" de Cali. 

�PARAGRAFO. L a Nación podrá delegar en el Departa-
� "mentó del Val le o en el Munic ip io de Cali, o contratar con 

estas entidades, la ejecución de las obras de que t ra ta este 
- /. art ículo; acordando las condiciones de pago sobre los fondos 

,"que se inv i r t i e ren en dichas obras, fondos que se apro-
piarán en. los Presupuestos nacionales en la cuantía nece-
saria, o que podrán, conseguirse por la-Nación mediante ope-
raciones de crédito. 

A R T I C U L O 13. Autorízase al Gobierno para construir en 
el in ter ior 'del país y en los lugres más indicados para el 
desarrollo del tur ismo, como San Agustín, las lagunas de 
Tota y de Fúquene, Puerto Colombia y los termales y neva-
dos del Ruiz, Usiacurí, la Cueva de Tu lun í (To l ima) , los 

:-- hoteles, balnearios y demás obras que se consideren nece-
sarias o convenientes para conseguir los fines de esta Ley. 
E l Gobierno" queda autorizado para arb i t rar los recursos, y 
celebrar las operaciones de crédito que se consideren ne- -
cesarías para dar cumpl imiento a esta L e y . 

Ar t í cu lo 14. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintiséis de noviembre de mi l ' nove-
cientos cuarenta y tres. 

E l Presidente del Senado, P A R M E N I O C A R D E N A S — E l � 
Presidente de la Cámara de Representantes, L U I S .CARLOS 
M E S A — E l Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
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El Secretario de la Cámara dé Representantes, Andrés 

Chaustre B. 

Organo Ejecutivo:—Bogotá, 10 de diciembre de 1943. 

Publíquese y ejecútese, 
D A R I O E C H A N D I A 

� EL Min is t ro de Hacienda y Crédito Públ ico, 
Carlos LLERAS RESTREPO 

E l Min is t ro de la Economía Nacional, 
Moisés PRIETO 

E l Min is t ro de Obras Públicas, - ' 
H. E C H A V A R R I A O. 

LEY- 49 DE 1943 ( D I C I E M B R E 10) 

por la cual se reforma la escala de las pensiones de jub i la -
ción consagrada en la Ley de 1932 y se dictan otras dis-

posiciones sobre trabajadores ferroviar ios. 

El Congreso de Colombia 

- decreta: 

Ar t ícu lo l 9 Los trabajadores de las empresas íerov iar ias 
oficiales, semioficiales o. part iculares que, conforne a las le-
yes pertinentes, tengan derecho a que se les pague en ; caso 
de ret i ro una pensión mensual v i ta l ic ia de jubi lación, la 
d is f ru tarán según la- escala siguiente: 

Los que ganen t re inta pesos ($ 30.00) o menos, rec ib i rán 
el salario íntegro. 

Los que ganen más de $~30.00, rec ib i rán $ 30.00, más 
$ 0.75 por cada peso más de salario hasta $ 50.00. 

Los que ganen más de $ 50.00, rec ib i rán 45.00", más 
$ 0.60 por cada peso más de salario hasta $ 80.00. 

Los que ganen más de $ 80.00, rec ib i rán $ 63.0,0, más ' 
$ 0.50 por cada peso más de salario hasta $ 240.00. 

Los que ganen más de $ 240.00, rec ib i rán $ 150.00 que es 
el máx imo de las pensiones a que- obliga esta Ley. 

P A R A G R A F O l 9 L a pensión mensual v i ta l ic ia de jub i la-
ción d e j o s maquinistas, fogoneros y ayudantes de fogone-
ros. se elevará a l 80% del ú l t imo sueldo o jornal ,devengado 
por el beneficiario, cuando, conforme a la escala "estableci-
da en este artículo, resulte in fer ior a esa cuota, sin que 
r i j a n para ellos las l imitaciones f i jadas en la escala ante-
r ior . � '� � 

P A R A G R A F O 29 Los beneficios consagrados en el pre-
sente art ículo no se hacen extensivos á los trabajadores fe-
r rov iar ios que se hal len disfrutando de pensión .mensual 
v i ta l ic ia de jub i lac ión con fecha anter ior a la promulga-
ción de la presente Ley, n i modi f ican la cuantía de las pen-
siones ya decretadas. 

P A R A G R A F O 39 En el cómputo de la pensión mensual 
v i ta l ic ia de jub i lac ión no se tendrá en cuenta el salario 
devengado en horas extras. 

A R T I C U L O 29 Cuando los archivos de una empresa fe-
r rov iar ia hubieren desaparecido, o cuando no fuere pógiblé 
probar en ellos "el t iempo de servicio, será admisible para 
demostrar el derecho a la pensión mensual v i ta l ic ia de ju -
bi lación cualquiei-a otra prueba reconocida por la ley. 

La prueba, deberá producirse ante Juez competente con 
intervención de la respectiva empresa ferroviar ia," por los 
trámites del ju ic io breve y sumario que determina el ar-
t ículo 1204 del Código. Judicial . " 

. A R T I C U L O 39 Los trabajadores ferroviar ios jubi lados 
tendrán derecho, en caso de enfermedad, a que se les sumi-
nistre por la respectiva empresa asistencia médica, hospita-
lar ia y farmacéutica en la misma forma y condiciones que 
a los trabajadores en servicio activo. 

A R T I C U L O 49 Los descuentos que se hagan de las pen-
siones mensuales vi tal ic ias de jub i lac ión de los trabajado-
res ferroviar ios por anticipos, préstamos-o cualquier otro 
concepto, no podrán exceder en n ingún caso del veinte por 
ciento (20%) del valor-mensual de la- jubi lac ión: 

P A R A G R A F F O . Lo dispuesto en este art ículo se hace ex-
tensivo a los trabajadores ferroviar ios jubi lados que hubie-
ren celebrado operaciones de esta índole con las empresas 
desde el l 9 de mayo dé-1942. 

A R T I C U L O 59 Queda derogado el ar t icu ló 2<? (29) de la 
Ley 206 de 1938. 

; A R T I C U L O 69 Los trabajadores de..'soldadura tanto eléc-
tr icaveoma autógena,-'tendrán derecho a la. pensión.mensual 

v i ta l ic ia de jub i lac ión al cumpl i r quince años de servicio, 
cualquiera que sea entonces su edad. 

A R T I C U L O 79 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a veint inueve de noviembre de m i l no-

vecientos cuarenta y tres. 

E l Presidente del- Senado, P A R M E N I O C A R D E N A S — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes, L U I S CARLOS 
MESA—EL Secretario del Senado; Arturo Salazar Grillo. 
E l Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

Organo .Ejecutivo—Bogotá, 10 de diciembre de-1943. 

�Publíquese y ejecútese, 

D A R I O E C H A N D I A 

E l Min is t ro de Trabajo, Higiene y Previs ión Social, 

J. E. G A I T A N 

E l Ministro, dé Obras Públicas, 
H. E C H A V A R R I A O. 

- L E Y 50" DE 1943 ( D I C I E M B R E 10) ¡ 

por la cual se ordena la construcción de una obra. 
/ 

El Congreso de. Colombia 

decreta: 

A R T I C U L O l 9 El. Gobierno, procederá a cont inuar la 
construcción del Fer rocar r i l Centra l del Norte ordénada 
por la Ley 56 de.1939. 

�Con. t a l - f i n , el Gobierno emi t i rá los bonos autorizados 
por la Ley 70 de 1939, para si lo estimare más conveniente, 
podrá f inanciar la obra mediante las operaciones de-crédito 
autorizadas por el parágrafo del art ículo 39 de la Ley 204 
de 1936. 

. A R T I C U L O 2 9 - L a construcción de la vía se l levará a 
cabo de. acuerdo con los-planos ejecutados y aprobados por 
el Min is ter io de Obras Públicas, y los trabajos se adelanta-
rán "con la intensidad necesaria para que la obra, quede 
concluida,, en lo posible, en un plazo máx imo de cuatro 
años. � ,-

. A R T I C U L O 39 E l Gobierno podrá-ejecutar la -obra di-
rectamente, o por contrato, o por intermedio del Consejo 
Admin is t ra t i vo de los Ferrocarr i les .Nacionales. 

-A r t í cu lo 49 Los contratos que en--desarrollo de esta L e y 
celebre el Gobierno, no necesitarán para su validez de otros 
requisitos que la aprobación del Consejo de Minist ros y 
del Consejo de Estado. 

A R T I C U L O 59 Mientras el Gobierno emprende los. t ra -
bajos, E l Consejo Admin is t ra t i vo de los Ferrocarr i les Na-
cionales podrá inver t i r el remanente de los productos de l 
mismo Ferrocarr i l , previa deducción de los gastos de explo-
tación y conservación, en los trabajos de prolongación de 
la. vía en 'su Sección Segunda. 

A R T I C U L O 69 En los' términos de la presente Ley, e l 
Gobierno procederá a adelantar los estudios y trabajos de, 
construcción del Fer rocar r i l del: Pacífico, entre Ibagué y 

� Armenia. 
. A R T I C U L O 79 Esta Ley regirá desdé su sanción. i 

. .Dada en Bogotá a veintiséis de noviembre de m i l ' n o v e -
" .cientos cuarenta y tres. 7 

El Presidente del -Senado; P A R M E N I O C A R D E N A S — E l 
Presidente de la Cámara de.Representantes, L U I S C A R L O S 
MESA—^E1 Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
El. Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

. Organo Ejecut ivo^-Bogotá, 10 de-diciembre de 1943. 

Publíquese y ejecútese, 

D A R I O E C H A N D I A 

'. E l . M in is t ro de -Hacienda y Crédi to ' Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
E l Min is t ro de Obras Públicas, 

I I . E C H A V A R R I A O. 

.'ACTOS , LEGISLATIVOS ,Y- LEYES-.EXPEDIDAS 
, POR EL; CONGRESO N A C I O N A L 

:-�' (Sesiones órdinariás-de ju l io a diciembre de 1940). 

"Edición" of icial revisada por el. Consejo de-.Estado, con vista de ios 
respectivos - — — : — - - -» a — ~ . � 
en 
10-

número 

5 


